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YI§TO; EL PROYECTO MEJORA DE FT]NCIONAMIENTO DEL LITERAL A DEL
MLNICIPIO NICOLICH

CüH§§fiEt{.4NBÜ:

1. Que se plantea la necesidad de comprur chapas de zinc para afrontar las diferentes
situ¿ciones de earergeeia que puedan surgir en el territorio

2. Que de1 proceso de ccmpra directa CD 2AX 324, se acepta la propuesta presentada por el
proveedor BARRACA LOS ZORZALES

3. Que corresponde dictar el presente acto administrativo.

}iL ilüBIERNO IVIIINICÍPAL I}T] HTCOLICH

§.HSLr§,I"YHr

1. ADQUIRIR' chapas de zinc para afrontar las diferentes situaciones de emergecia que
puedan surgir en el territorio

2. AUTSzuZAR el gasto y ADJUIICAR al prcveedor BARRACA LOS ZORZALES Rut:
11CI26817üüL4 la suma de $168750 (pesos uruguayos ciento sesenta y ochc mil
setecientos cincuenta cofi 00/10ü) IVA inc.

3. E§TABLECER" que la aludida erogación afecte al PtrI.OYECTO MEJüRA IIE
FUNCIONAMIENTO MUNICIPI0 NICOTICH LIT A línea de acción Atención
a la Ernergencia financiado con fondos provenientes del Literal A.

4. ENC{}MENDAIL a la Gerencia de Sector Reeurscs Financieros de éste Municipio
la realización de aquellas acciones necesarias a fin de materializar la compra que se
autoriza a travds del presente actc.

5. Por §ecretaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga la
Secretaría de Desarrollo Local y Farticipación.
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